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Para su conocimiento, aplicación y control, se remite el "Proceso

Conespondencia y Carga Diplomática" de aplicación y cumpl¡miento o

las empresas de transporte internacional de carga y pasajeros'

Auxiliarés de la Función Pública Aduanera y autoridad de las Aduanas

Guardaturas Aéreas y Puestos Fronterizos lntegrados.

Dicho proceso tiene como propósito proveer a la Autoridad Aduanera, Auxiliares de la

Función Pública Aduanera y al'Servicib Diplomático, un procedimiento estandarizado con

actividades y responsabilidates claras y definidas, que ayuden a controlar, regular y facilitar

el ingreso áe É valija, conespondeñci, o 
"argá 

dipiomática al territorio nacional de

confo-rmidad a lo establecido en ia Convención de Viena y normativa aduanera v¡gente'

Es responsabilidad del Administrador de Aduanas, hacer del conocimiento la presente

disposibión a todo el personal bajo su cargo, involucrado en el despacho aduanero dejando

constancia mediante iirma, caso 
'contrario-se 

deducirán las responsabilidades que conforme

a Ley corresponden.
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DEPARTAMENTO DE POLíTICA ADUANERA

SECCIÓN DE NORMAS Y PROCESOS ADUANEROS
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I. PROPÓSITO

Proveer a la Autoridad Aduanera, Auxiliares de la Función Pública Aduanera y al Servic¡o

Diplomático, un procedimiento estandarizado con activ¡dades y responsab¡l¡dades claras

y definidas, que ayuden a controlar, regular y facil¡tar el ingreso de la valija,

correspondencia o carga diplomát¡ca alterr¡tor¡o nac¡onal de conformidad a lo establecido

en la Convenc¡ón de Viena y normativa aduanera vigente-

II. ATCANCE

Este subproceso es de carácter general y de cumplimiento obligatorio por parte de las

empresas de transporte ¡nternacionalde carga y pasajeros, servicio diplomático, Aux¡liares

de la Función Públ¡ca Aduanera y autoridad de las Aduanas Terrestres, Marítimas,

Guardaturas Aéreas y Puestos Fronterizos lntegrados.

ln¡cia con el registro del man¡fiesto de carga por parte del transportista, poster¡ormente

se recepciona la valija, correspondenc¡a o carga d¡plomática por la autoridad aduanera,

debidamente identificada con los signos exteriores vis¡bles e indicadores de su carácter;

finaliza con la autorización del retiro de la misma, por parte de la Autor¡dad Aduanera y la

salida de depósito cuando corresponda.

III. RESPONSABILIDADES

Autof¡dad Aduanera: Es el funcionario responsable del Servicio Aduanero que, en

razón de su cargo y en virtud de la competencia otorgada, comprueba la correcta

aplicación de la normativa aduanera, la cumple y la hace cumplir.

Servicio Diplomático: responsable del cumplimiento de los requ¡s¡tos que debe
presentar para el ingreso de las valüas d¡plomáticas.

Depós¡to Aduanero: Responsable de perm¡tir la salida de las mercancías del depósito
y actual¡zar dicho movim¡ento en el sistema informático respectivo. Jefe de mis¡ón:
persona con la máxima autoridad, responsable de dirigir la misión d¡plomát¡ca o

consular.

Transport¡sta Aduanero: Es el Auxil¡ar encargado de las operaciones y trámites
aduaneros relacionados con la presentac¡ón ante el Servic¡o Aduanero,
transporte y carga, a fin de gestiona tn reso, trán

d de
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Representante legal del Servicio Diplomático: Es el responsable que en nombre del

serv¡cio D¡plomático solic¡ta ante la Secretaria de Finanzas la emisión de la dispensa

de no pago de tributos conforme a ley.

Iv. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

+ Const¡tuc¡ón de la República de Honduras.

+ Convención de V¡ena sobre relac¡ones d¡plomát¡cas de 1961'

*ConvencióndeVienasobrerelac¡onesconsularesdefecha24deabr¡|de1953.

* Convención sobre las Misiones Espec¡ales de 1959'

+ convenc¡ón de viena sobre la representación de los Estados en sus relaciones con las

organ¡zac¡ones internacionales de carácter universal de 1975'

+ Ley del servicio Diplomático y consular de Honduras, Decreto 80-2013 publicada en

el D¡ario Of¡cial La Gaceta en fechaT de junio de 2013'

* Reformas contentivas a la Ley de servicio D¡plomát¡co y consular, Decreto 391-2013

publicada en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 17 de marzo de 2014'

+cód¡goAduaneroUniformecentroamericano(CAUCA)Resolución223.2008
(coMlEco-xLlx).

+ Reglamento del código Aduanero uniforme centroamer¡cano (RECAUCA) Resolución

224-2008 (CO M I ECO-XLIX).

V. DEFINICIONES

ADUANA:Losserviciosadm¡nistrativosresponsablesdelaaplicacióndelalegislación
aduaneraydelapercepcióndelostributosalaimportaciónyalaexportac¡ónyqueestán
encargados también de la apl¡cac¡ón de otras leyes y reglamentos relat¡vos' entre otros' a

la importación, altránsito y a la exportac¡ón de mercancías'

CATEGORíAS DtpLoMATtcAs: Los rangos en el Escalafón Diplomático y consular de la

carrera diplomática, están organizados de la siguiente manera: Embajador' ministro'

m¡n¡stro consejero, consejero, Pr¡mer Secretar¡o, Segundo Secretar¡o y Tercer Secretar¡o'

CoRRESPONDENCIA DlptoMATlcA: Es toda correspondencia of¡c¡al concerniente a la

mislón y a sus funciones deb¡damente ¡dent¡ficada con s¡gnos exter¡ores v¡s¡bles'

¡ndicadores de su carácter'

DECI¡RAqóN DE MERCANCíAS: El acto efectuado en la forma prescrita por el Serv¡c¡o

Aduanero, med¡ante el cual los ¡nteresados expresan libre y voluntar¡amente el régimen

al cual se som las mercancías nes que éste ¡mpone.
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EqUIPAJE DE VIAJERO: Se cons¡dera equipaje del v¡ajero, las mercancías de uso personal

o para el ejercic¡o de su profesión u of¡c¡o en el transcurso de su viaje, s¡empre que no

tengan fines comerciales. No se considerará parte del equipaje del viajero, el menaje de

casa.

EQUIPAJE ACOMPAÑADO: Cuando ingrese junto con el viajero.
EQUIPAJE NO ACOMPAÑADO: Cuando ingrese dentro de los tres meses anter¡ores o
poster¡ores con respecto a la fecha de arribo del viajero al terr¡torio aduanero, siempre
que se compruebe que las mercancías provienen del país de su res¡denc¡a o de alguno de

los países visitados por é1, aún en el caso que ingrese por una vía d¡stinta a la de arr¡bo del
v¡ajero.

EXENCIÓN: D¡spensa temporal o def¡n¡tiva de pago de los tr¡butos a la ¡mportación o

exportación de mercancías.

MEDIO DE TRANSPORTE: Nave, aeronave, vagón ferroviario, vehículo automotor, o

cualqu¡er otro medio utilizado para el transporte de personas o mercancías.

MERCÁNcíA: B¡enes corpóreos e incorpóreos susceptibles de ¡ntercamb¡o comerc¡al.

MlslÓN DlPtoMATlcA: Representación permanente de Honduras acreditada ante un

Organ¡smo lnternac¡onal.

SERVICIO EXTERIOR: Los funcionarios y Serv¡dores Públicos que laboran en las

Embajadas, Mis¡ones Permanentes y Of¡cinas Consulares de Honduras que se desempeña

ya sea en el serv¡cio d¡plomát¡co, en el serv¡c¡o consular o en el serv¡c¡o interno del

M¡nisterio de Relac¡ones Exter¡ores.

SERVICIO DIPIOMATICO Y COt{SUl.AR: Los func¡onar¡os y serv¡dores públicos que laboran

en las Embajadas, Misiones Permanentes y Ofic¡nas Consulares de Honduras, estén o no

incorporados al Escalafón Diplomático y Consular.

TRÁMITE ADUANERO: Toda gestión relacionada con operaciones o regímenes aduaneros,

realizada ante el Servicio Aduanero.

TRIBUTOS: Derechos arancelarios, impuestos, contr¡buciones, tasas y demás obligaciones

tributerias legalmente establecidas.

VATUA DIPtOMATICA: Está constituida por los bultos o paquetes, los cuales deberán estar
prov¡stos de signos exter¡ores visibles indicadores de su carácter y sólo podrán contener
documentos diplomáticos u objetos de uso oficial.
VATUA NO ACOMPAÑADA: Es aquélla que se envía por correo postal ord¡nario o es

facturada por vía aérea, terrestre o marít¡ma siendo las valijas facturadas como carga

aérea la modalidad más empleada, debido fundamentalmentF a razones de celeridad.
VIAJERO: Persona que ingresa o sale del país, provista de pasapo rte o documento oficial
cualquiera sea el t¡empo de su pe rmanenc¡a o el motivo
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VI. NORMAS

Disposiciones generales aplicables a Ia valiia, correspondencia o carga.

1. Los bultos que constituyan la val¡ja, cofrespondencia o carga diplomática deberán ¡r prov¡stos

de signos exteriores visibles indicadores de su carácter, y sólo podrán contener

correspondencia y documentos oficiales, u objetos destinados exclusivamente al uso oficial.

2.Elnocumpl¡mientodelopreceptuadoenlanormaantef¡ordelpresenteSubproceso
automát¡camente perderá su derecho a ser tratada como valija d¡plomát¡ca y deberá

sometersealprocesonormaldedespachodemercancía,conformealoestablec¡doenla
normativa aduanera v¡8ente.

3. La autoridad aduanera y el Depos¡tar¡o deberán dar un servicio expedito y la facilitación que

perm¡ta la entrega prioritaria de la val¡ja, correspondencia o carga d¡plomática de forma

oportuna, cumpl¡endo con la normat¡va v¡gente'

4. La correspondencia oficial de la misión es inviolable; la valija diplomática no podrá ser ab¡erta

n¡ retenida. No obstante, s¡ la Autor¡dad Aduanera del Estado receptor tuv¡esen razones

fundadas para creer que la valija cont¡ene algo que no sea correspondencia, documentos u

objetos de uso oficial, podrá pedir que la valija sea ab¡erta, en su presencia y por un

representante autor¡zado del Estado que envía. si las autoridades del Estado que envía

rechazasen la petición, la valija será devuelta a su lugar de origen'

5. El correo diplomático, que debe llevar consigo un documento oficial en el que conste su

condición de tal y el número de bultos que constituyan la valija, estará proteg¡do, en el

desempeño de sus funciones, por el Estado receptor. Gozará de inviolabilidad personal y no

podrá ser objeto de ninguna forma de detención o arresto'

6. En el caso de la val¡¡a, correspondencia o carga d¡plomát¡ca, el transportista será el

responsable de la emisión del manifiesto de carga'

7. Las m¡s¡ones diplomáticas deberán cumplir, con las formalidades aduaneras que el Estado de

Honduras preestablezca de acuerdo con lo establecido en la Convención de Viena'

Disposiciones aplicables a la valiia, correspondencia o carga diplomática

cuando ingrese como equipaie acompañado'

La val¡ja d¡plomática que ¡ngrese como equipaie acompañado debe de estar identificada con

signos erteriores uisibles, indicando su carácter ofic¡al para ser tratada según la Convención
8

de Viena sobre relaciones diplomáticas.
rt¡sta deberá esPecificar en el ma e ros físico cuando el v¡ajero sea
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m¡embro del escalafón diplomático y la cantidad de valúa d¡plomática que transporta.
10. La valija diplomát¡ca puede ser de variadas dimensiones y puede consist¡r en cualquier forma

de sobre o embalaje, es esencial que cumpla con los s¡gu¡entes elementos:
a) Los bultos provistos de s¡gnos exter¡ores ¡nd¡cadores de su carácter,
b) El conten¡do debería ser correspondenc¡a y documentos oficiales u objetos de

uso oficial; y
c) Su función, primordiales la de facilitar la comunicación entre el Estado que envía

y sus misiones diplomáticas, oficinas consulares, mis¡ones especiales, misiones
permanentes ante organizac¡ones ¡nternac¡onales o delegaciones en el
extranjero.

11. En los casos de fuerza mayor, tal como condic¡ones meteorológ¡cas adversas, aterrizaje
forzoso de una aeronave, avería del medio de transporte, catástrofe natural u otros
acontecim¡entos ajenos alcontrol del correo o del portador de la val'rja y se vean obligados a
¡ngresar o permanecer en el territor¡o de un Estado que no se haya previsto como parte de
¡tinerario normal del correo o de la val¡ja d¡plomát¡ca, s¡empre conservara su derecho a ser
tratada como tal.

12. La valüa diplomática deberá ser ret¡rada de la zona primaria de la aduana, por un miembro
designado por la misión d¡plomát¡ca, ya sea de un agente diplomát¡co o representante
autor¡zado, debidamente acreditado con su respect¡va identificación, para su entrega.

Disposiciones aplicables a la valija, correspondencia o carga diplomática
cuando ingrese como equipaje no acompañado,

13. Es responsabilidad del transportista detallar correctamente en la casilla de descrlpción del

manifiesto de carga y documento de transporte si es valija, correspondencia o carga

diplomática.

14. En el caso de valija, correspondencia o carga diplomát¡ca, deberá llevar consigo un

documento oficial que acredite su condición y el número de bultos que constituyan la val¡ja

diplomática.

15. lndependientemente del t¡po del man¡fiesto cons¡gnado a las mis¡ones consulares con la

descripción de valija y/o correspondencia d¡plomát¡ca debidamente identificada, el analista

de aforo y despacho autorizará el levante de estas, ¡ndistinto del valor en aduanas declarado

en el man¡fiesto de caga, de la siguiente manera:

a. Manif¡esto de Entrega Rápida (MAER): selecciona en elsistema informática aduanero
la opción Entrega ráp¡da categoría A en la descripción Motivo Cancelación Título.

b. Manif¡esto Aéreo de lmportación (MARI): Selecciona en el s¡stema informático
aduanero la opción Salida de Depósito Automát¡co en la descripc¡ón Mot¡vo
Cancelación Título.

16. La valüa diplomát¡ca podrá ser confiada al comandante de una aeronave comercial que haya

de aterrizar en un aeropuerto de entrada.autor¡zado. El comandante igo un

documento oficial en el que conste el núm odebu
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podrá ser considerado como correo d¡plomático. La m¡s¡ón podrá enviar a uno de sus

miembros a tomar poses¡ón d¡recta y l¡bremente de la valija diplomática, d¡cha entrega

deberá ser coordinada con la Autoridad Aduanera a fin de evitar demoras en el retiro de la

m¡sma.

17. Cuando ¡ngrese carga dist¡nta a la val¡ja y corfespondencia d¡plomát¡ca se someterá al proceso

general de ¡mportación DUCA D, por lo que previamente el servicio d¡plomát¡co a través de

su representante legal deberá solicitar la dispensa que les exonere del pago de los tr¡butos

correspondientes, ante la secretaría de Finanzas, a través de la Dirección General de

Franquicias.

18. En los casos que la misión d¡plomát¡ca no tenga el documento em¡t¡do por la Dirección de

Franquicias, en el cual lo exonere del pago de los tr¡butos, excepcionalmente la autor¡dad

aduanera autorizará al Agente Aduanero, el registro de la Declaración (DucA D) prov¡sional

sin garantía, conforme a lo establecido en el sistema ¡nformático aduanero, realizando la

..rg" d" la documentación soporte (Documento de PEDIDO DE DISPENSA debidamente

firmada y sellada de recepción por la secretaría de F¡nanzas), poster¡ormente deberá de

presentareldocumentoded¡spensaem¡t¡doporsecretaríadeFinanzaseneltiempo
establecido por la autor¡dad aduanera, para proceder a realizar el cambio de ventaja a fin de

f¡nal¡zar el c¡clo aduanero correspondiente.

19. Toda carga d¡plomát¡ca d¡ferente a la valija y/o correspondencia d¡plomát¡ca que esté sujeta

a restr¡cciones y regulaciones no arancelarias serán ob.¡eto de rev¡sión por parta de la ent¡dad

competente debiendo contar con su debida autorizac¡ón pafa poster¡ormente autor¡zar el

levante de las mercancías.

20. Las normas establec¡das en el presente documento son de carácter generaly de cumplim¡ento
acional de carga y pasajeros,obligatorio por parte de las empresas de transporte ¡ntern

serv¡c¡o d¡plomático, Auxiliares de la Función Pública Aduane Aduanasra

Terrestres, Marítimas, G rdaturas Aéreas y Pue Integrados.
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Carolina chávez, Lemy Nolasco y

Karla Ch¡r¡nos.

SARAH.

15 y 16 de iul¡o, 10 y 11 de agosto de
2o2L,la, L9,22 de nov¡embre.

9:00 AM a 5:00 PM

Proceso de ¡ngreso de valija, correspondenc¡a y carga diplomát¡ca

"Proceso generol de

¡mportoc¡ón DUA D"

Proveer a la Autoridad Aduanera, Aux¡l¡ares de la Func¡ón Pública Aduanera y al serv¡c¡o

D¡plomático, un procedim¡ento estandarizado con act¡vidades y responsab¡lidades claras y

definidas, que ayuden a controlar, regular y facil¡tar el ¡ngreso de la val¡ja, correspondencia o

carga d¡plomática al terr¡tor¡o nacional de conformidad a lo establecido en la Convención de

Viena y normativa aduanera v¡8ente.

Administraciones de Aduanas, Puestos Fronter¡zos lntegrados y Guardaturas Aéreas

Servicio Diplomát¡co.
Transportista (aéreo, terrestre y marítimo).
Deposito Aduanero.

Gerenc¡a Nac¡onalde Gest¡ón Técnica y Normat¡va Aduanera.

ln¡cia con el registro del man¡fiesto
de carga por parte del transportista,
poster¡ormente se recepciona la

val¡ia, correspondenc¡a o carga

diplomát¡ca por la autoridad
aduanera, deb¡damente ident¡ficada
con los signos exteriores visibles e
¡ndicadores de su carácter.

final¡za con la autorización del
ret¡ro de la m¡sma, por parte de la
Autor¡dad Aduanera y la sal¡da de

depós¡to cuando corresponda.

-Estar acred¡tado como miembro del servic¡o d¡plomát¡co.

Talento humano con conoc¡m¡ento de ¡nglés en un 90%.

utadoras, scanner, fotocop¡adora), útiles de oficina, vehículo,Mobiliar¡o y equ¡po (comp

internet, normat¡va y co¡ve nc¡ón de Viena.

Eventual.

Analista de procesos S¡stemas

Nombre del proceso

Macroproreso:

Dueño
ln¡c¡o:

Requ¡sitos:

lnd¡cadores
Anexos:
Recursos:

ADUAI\IAS

vII. FICHA DEL PROCESO

Horar¡o:

subproceso:

Fechas de anotac¡ones:

Objetivo:

Usuarios:

Fin:

Frecuencia:
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